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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPQSITOS 

Extraviado el resguardo expedido por esta QUa 
el día 5 de mayo de 1982 con el número 141.203 
del Registro de la Propiedad del «Banco Español 
de Crédito», en garantta de .Corviam. Sociedad 
Anónima. Empresa Constructora., 8 disposición de 
la excelentisima Diputación Provincial de Orense. 
por importe de 220.000 pesetas Y constituido en 
aval bancario. 

Se previene a' la persona en cuyo poder se halle 
que lo presente en este Centro, ya que están tomadas 
las precauciones oportunas para que DO se entregue 
el depósito sino a su legitimo dueño, qUedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto trascurridos 
dos meses desde la publicación de este anuncio 
sin haberlo presentado. con aITeglo a lo dispuesto 
en su Reglamento (expediente E·3.305/92). 

Madrid. 31 de julio de I 992.-La Administradora. 
Marta Luisa Mímruez Izaguirre.-l t.516-D. 

Agencia Estatal de Administración 
Tributaria 

Delelaclón de Madrid 

ADMINISTRAClON DE GETAFE 

De confonrudad con lo dispuesto en el articulo 
146 del Reglamento General de Recaudación (Real 
Decreto 1648{ 1990, de 20 de diciembre • .rBoletln 
Oficial del Estadoll de 3 de enero de 1991). se 
dispone la "Venta de los bienes inmuebles corres
pondientes al deudor «Cerro Buena Vista. Sociedad 
Cooperativa ... 

La subasta se celebrará el día 9 de diciembre 
de 1992, a las diez horas. en la Delegación de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria en 
Madrid, calle Guzmán el Bueno, 139. 

Bienes embargados a enajenar 

Urbana: Parcela de terreno. en término municipal 
de Getafe, al sitlo conocído como sector Tres del 
Plan General de Ordenación Urbana. procedente 
de la parcela 15-B, destinada a la construcci,ón de 
loCales comerciales. Tiene una superficie de 225 
metros cuadrados. Linda: Norte. sur. este}" oeste, 
con finca matriz con terrenos que se destinarán 
a espacios libres. 

. Fmca número 5.423, inscrita en el folio 27, sec-
ción primera, libro 40, tomo 807 del Registro de 
la Propiedad numero 1 de Getafe. 

Valorada en 58.000.000 de pesetas. siendo el tipo 
de subasta en primera licitación de 57.628.569 
1'<'<"". 

En cumplimiento del citado precepto, se publica 
el presente anuncio y se advierte a las personas 
Que deseen tomar parte en la subasta lo siguiente: 

Primero.-Todo licitador habra de constituir ante 
la Mesa de Subasta ftanz.a., al menos del 20 por 
100 del tipo de subasta en primera licitación. Este 
depósito Se ingresará en frrme en el tesoro si los 

adjudicatarios nó satisfacen el precio del remate. 
sin menoscabo de la responsabilidad en que incurri
rán por los mayores petjuicios que sobre el importe 
de la flBIlZa originare la inefeCtividad de la adju
dicación. 

Sepndo.-La subasta se suspenderá en cualquier 
momento anterior a la acijudicaci6n de los bienes, 
si se efectila el pago de la deuda, internes y costas 
del procedimiento. 

Terccro.-Las cargas y gravámenes que afectan 
a los bienes y que han de quedar subsistentes son 
las siguientes: a) La finca registra! número 4.501 
de donde procede se halla gravada con caricter 
real Y por causa del presUpuesto previsto en los 
costes de urbanización. según la documentación que 
consta en el expediente y que podrá ser consultada 
en los mismos ténninos del punto siguiente. La can
tidad correspondiente asciende a 371.431 pesetas. 

Cuarto.-Los licitadores habrán de conformarse 
con los titulos de propiedad que se hayan aportado 
al expedIente. no teniendo derecho, a exigir otros. 
encontrindose de manifiesto aquellos en esta 
Dependencia de Recaudación. hasta una hora antes 
de la SCI\alada para la celebración de la subasta, 

Quinto.-EI rematé se entregará en el acto de 
acljudicaci6n, o dentro de los cinco días siguientes, 
la diferencia entre el depósito constituido y el precio 
de la adjudicación. 

SextO.-En cualquier momento posterior al de 
declararse desierta la primera liCitación se podrá 
~ una segunda licitación. si la Mesa lo con
sidera conveniente, o acudir a la adjudicación 
dUecta 

Séptimo.-Los deudores con domicilio descono
cido, los"deudores deelarados en rebeldía. asi como 
los acreedores hipotecarios o pignoraticios desco
nocidos se tendrán por notificados con plena vir
tualidad legal. por medio del presente Qlluncio. 

Octavo.-La Hacienda se reserva el derecho de 
adjudicar al Estado los inmuebles que no hubiesen 
sido objeto de remate, confonne a los articulos 158 
Y Siguientes del Reglamento General de Recau· 
dación. 

Noveno.-De acuerdo con lo dispuesto en el arti
culo ) 47.3 del Reglamento General de Recaudación. 
se admitirán pujas en sobre cemldo. En éstas, se 
expresará el precio mWmo ofecido por el bien ena
jenado. Los sobres deberán presentarse en el Regis
tro General de la Delegaci6n'al menos una hora 
antes de iniciarse la subasta, debiendo incluirse en 
el sobre un cheque conformado a favor del Tesoro 
Publico por el importe de la fmnza a que se refiere 
el punto primero, as! como datos identificativos y 
dirección del licitador a efectos de poder comunicar. 
en caso de adjudicación. el resultado de la subasta 
para su conocímíento a los efectos de 10 determinado 
en el punto quinto. Los sobres serán abiertos una 
.... ez sustituida la Mesa para el conocimiento de las 
posturas efectuadas y comprobación de los requi· 
sltos para licitar. 

En la parte exterior del sobre debe indicarse con 
claridad la referencia «Suba~ta 8-73. 9 de diciembre 
de 1992. Dependencia de Recaudaciónlt. 

Madrid, 21 de octubre de 1992.-La Jefa regional 
adjunta de Recaudación, Maria Teresa Campo¡; 
Ferrer.-14.091·E, 

ADMINISTRACION DE GUZMAN EL BUENO 

De conformidad con lo dispUesto en el articulo 
146 del Reglamento General de Recaudación (Real 
Decreto 1648/1990, de 20 de diciembre, «Boletin 
Oficial del Estado.. de 3 de enero de 199 J). se 
dispone la venta de los bienes muebles correspon
dientes al deudor «losé Luis. Sociedad Limitada'I, 

La subasta se celebraré el dia 9 de diciembre 
de J 992, a las doce horas. en la Delegación de 
la Agencia Estatal de Administración Tnbutaria en 
Madrid, calle Guzmán el Bueno. 139. 

Bienes embmpdo$ a eruijenar 

Establecimiento mercantil instalado en la calle 
Génova. número 19. de Madrid. No consta gravado. 
En el procedimiento administrativo de apremio ins
truido por el Jefe del Servicio de Recaudación de 
la Delegací6n de Hacienda de Madrid, contra la 
entidad «lose Luis, Sociedad LínUtada., domiciliada 
en Madrid, calle Génova. 19, titular del derecho 
de traspaso como arrendatario del local donde se 
encuentra instalado el referido establecimiento en 
virtud de contrato suscrito el 1 de enero de 1962 
con el propietario del mismo la Sociedad «Inmo
biliaria y Proyectos, Sociedad AnónUna»-, con domi
cilio en la calle Balmes, número 184, de Barcelona, 
se embargaron los derechos de traspaso del referido 
establecimiento mercantil, en reclamación de can· 
tillad. 

Fi¡ura la anotaciÓn de embargo A de la hipoteca 
mobiliaria número 4.786 al folio 167 del tomo 30 
de hipoteca mobiliaria del Registro de la Propiedad 
y de hipoteca mobiliaria y prenda sin desplazamien
to número 4 de Madrid. 

Valorado en 85.000.000 de pesetas. siendo el tipo 
de subasta en primera licitación de 85.000.000 de 
pesetas. 

En cumplimiento del citado precepto, se publica 
el presente anuncio y se advierte a las personas 
que deseen tomar parte 'en la subasta 10 siguiente; 

Primero.-Todo licitador habrá de constituir ante 
la Mesa de subasta fianza, al menos, del 20 por 
100 del tipo-de subasta en primera licitación. Este 
depósito se ingresará en firme en el Tesoro si los 
atljudicatartos no satisfacen el precio del remafe. 
sin menoscabo de la responsabilidad en que incurri
rán por los mayores petjuicios que sobre el importe 
de la fianza originare la inefectividad de la adju
dicación 

Segundo.-La subasta se suspenderá en cualquier 
momento anterior a la adjudicación de los bienes 
si se efectúa el pago de la deuda. intereses y costas 
del procedimiento. 

Tercero.-Las cargas y gravámenes que afectan 
a los bienes y que han de quedar subsístentes son 
las siguientes: Ninguna, según la documentación que 
-consta en el expediente y,que podrá ser consultada 
en los mismos términos del punto siguiente. 

Cuarto.-Les licitadores habrán de confonnarse 
con los titulas de propiedad que se hayan aportado 
al expediente, no teniendo derecho a exigír otros, 
encontrándose de manifiesto aquéllos en esta 
Dependencia de Recaudación hasta una hora antes 
de la señalada para la celebración de la subasta. 

Qu,into.-EI rematante entregará en el acto de 
adjudicación, o dentro de los cinco días siguientes. 
la diferencia entre el depósito constituido y el precio 
de la adjudicación. 

Sexto.-En cualquier momento posterior al de 
declararse desierta la primera licitación, se podra 
realizar una segUnda licitación si la Mesa lo con-
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sidera conveniente. o acudir a la aQjudicación 
directa. 

Séptimo.--Los deudores con domicilio descono
cido, lot deudores declarados en rebeldía. asi como 
los acRCdores hipotecarios o pignoraticios deseo
nocidos. se tendn\n por notificados con plena vir
tualidad . tcsal. por-- medio del presente anuncio. 
, Octavo.-De acuerdo con lo dispuesto en el ar

tículo 47.3 del Reglamento General de Recauda-
• ción. se admitirán pujas en sobre cerrado. En estas 

se expresará el precio máximo ofrecido por el lici
tador por el bien en!Venado. Los sobres deberan 
presentarse en el Registro Genera.! de- la Delegación 
de Hacienda al menos una hora antes de iniciarse 
la subasta. debiendo incluirse en el sobre un cheque 
conformado • favor del. Tesoro PUblico por el impor
te de la ftanza -a que se refiere. el punto primero. 
&si como datos identificativos y dirección del lici
tador a efectos de poder comunicar, en caso de 
adjudicación. el resultado de la subasta para su cono- ' 
cimiento a efectos de 10 determinado en el punto 
quinto. Los. sobres scran abiertoa una vez constituida 
la _Mesa para el eonocimíento de las posturas- efec
tuadas y comprobación do los roquisitos panilicitar. 

En la parte exterior del sobre debe indicarse con 
claridad. la referencia ,Subasta 501 S 2. 9 de dicicmbre 
de 1992. Dependencia de R.ecaudadón" 

Madrid. 21 de _ de 1992.-La lefa_la 
de la Dcpendencia. Maria Teresa Campos 
Fcrrer.-14.094-E. 

ADMlNlSTRAClON DE POZUELO 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 
146 del Rq1amento Genero! de Recaudación (Real 
Decreto 1648/1990. do 20 de diciembre. cBoIetin 
Oficial del Estado) de 3 de enero de 1991). se 
dispone 'la venta de los bienes muebles correspon
dientes al deudor cHormigones., Pavimentaciones y 
Viviendas. Sociedad AnónimP (HOPA VISA). 

La subasta se celebrará el dia 2 de diciMnbrc 
de 1992. a las doce horas. en la Delepción de 
la Agencia Estatal de Administración Tnbutaria en 
Madrid. callc Guzmán el Bueno. 139. 

Bienes embarpdos a ena,imar 

Urbana. Parcela número 52. Parcela situada en 
la manzana número 1 del poUaono industrial' fCPi
nares Llanos»-, en el término municipal de Villa
viciosa de Odón. Se: destina a uso industrial de nave 
exenta. TlCQe una supcdlcie de 9.426 metros cua
dados. Linderos: Al norte. con la calle C del poJi.. 
gono; al sur, con zona verde. letra D; al este.. con 
calle letra A del poliaono. y al OC$le. con camiuo 
de Pinares Llanos. 

lnsaita en el. tomo 458,libro 245. folio 37, flnca 
número 12.633. inscripción primera del Rqistro 
de la Propiedad de Pozuelo de AJazron número 2. 

Valorada en 176.043.000 pesetas. siendo el tipo 
de subasta en primeta ficitacion de 176.043.000 
pesetas. 

En cumplimiento del citado precepto. se publica 
el presente anuncio y se advierte a las personas 
que deseen tomar parte en la subasta 10 siguiente: 

Primero.-Todo licitador habrá de constituir ante 
la Mesa de subasta fianza. al menos. del 20 por 
100 del tipo de subasta en primera licitación. Este 
depOsito se in¡resará en firme en el Tesoro si los 
adjudicatarios no satisfacen el precio del remate. 
sin menoscabo de la responsabilidad en que incurri
rán por to. mayores perjuicios que sobre el importe 
de la fulnza ori¡inare la inefectividad de la adju
dicación. 

Scgundo.-La subasta se suspenderA en cualquier 
momento anterior a la adjudicación de los bienes 
si se efectúa el pago de la deuda. intorcses y costas 
deI_to. 

Tercero.-Las carps y gravimenes que afectan 
a los bienes y que han de quedar subsistentes son 
las siguientes: la finca aparece ¡ravada con la ser
vidumbre y la carga urbanística que consta en la 
inocripclón __ la documontaci6n que 
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consta en el expediente y que podni ser consultada 
en los mismos terminas del punto sisUíente. 

Cuarto.-Los licitadores habrán de confocmarse 
con los títulos de propiedad que se hayan aportado 
al expediente. no teniendo derecho a exigir otros, 
encontrándose de maniftesto aquellos en esta 
Dependencia de R:ecaudación hasta una hora antes 
de la sedalada para la celebración de la subasta. 

Quinto.-El rematante entregará en el acto de 
adjudicación. o dentro de los cinco días síguientes, 
la diferencia entre el depóSito constituido y el precio 
de la adjudicación. 

Sexto.-En cualquier moínento posterior al de 
decIamrsc desierta la primera licitación. se podrá 
realizar una segunda licitación si la Mesa lo con
sidera conveniente. o acudir a la adjudicación 
directa. 

Séptima.-Los deudores con domicilio descono
cido. los deudores declarados en rebeldia., asi como 
los acreedores hipotecarios o pignoraticios deseo
nacidos., se tendrán por notificados con plena vir
tualidad legal. por medio del presente anuncio. 

Octavo.-La Hacienda se reserva el derecho de 
adjudicar ,al Estado los inmuebles que no hubiesen 
sido objeto de remate, conforme al articulo 158 
y siguientes del Reglamento General de Recau
dación. 

Noveno.-De acuerdo coo.l0 dispuesto en el ar
ticulo 147.3 del RqIamento General de Recauda
ción. • admitirin pujas. en sobre cerrado. En éstas 
IIC apresan\ el precio máximo oftecido por el bien 
enajenado. Los sobres deben1n presentarse en el 
Re¡istro General de la Dclcgaci6n al menos una 
hora antes de iniciarse la subasta. debiendo incluirse 
en el sobre un cheque conformado a favor del Tesoro 
Público por el importe de la fianza a que se refiere 
el punto primero, aai como datos identificativos y 
dirección del licitador a los efectos do poder comu
nicar. en caso de adjudicación. el resultado de la 
subasta para su conocimiento a efectos de lo dctcr
minado en el punto quinto. Los sobres serán abiertos 
una vez constituida la Mesa para el conocimiento 
de las posturas efectuadas Y comprobación de los 
requisitos para licitar. 

En la parte exterior del sobre debe indicarse con 
claridad la refem1cia «Subasta 5-122. 2 de diciembre 
de 1992. Dependencia de R.ecaudacióru. 

Madrid. 21 de octubre de 1992.-La Jefa regional 
adjunta de Recaudación, Maria Teresa Campos 
Ferrer.-14.088-E. 

Delegaciones 

CORDOBA 

Se pone en conocimiento al propietario del res
guardo ilustrtsimo sefior Dele¡ado provincial de la 
Vivienda, con tos nUmeras 1.668 de entrada y de 
registro 41.738. cuya finalidad era la ocupación de 
la parcela en Almódovar del Rio con destino a la 
construcción de un grupo de 50 viviendas., cuyo 
importe es de 663.333 pesetas, constituido el 22 
de septiembre de 1971. Se va a proceder por esta 
Caja de Depósitos a fonnalizar el oportuno expe
diente de prescripción pOI haber transcurrido más 
de veinte afies desde su constitución. Se advierte 
al interesado que si en el plazo de un mes, contado 
desde la publicación del presente anuncio no se 
ha presentado reclamaciÓll alguna. se acordará la 
prescripción & favor del Tesoro. 

Córdoba. 18 de septiembre de 1992.-EI Delegado 
de Economia y Hacienda, Juan Martín Mar
tin.-ll.S17-D. 

Tribunales Económico
Administrativos Regionales 

ARAGON 

En sesión celebrada por el Tribunal Económi
co-Administrativo Regional de Aragón con fecha 
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14 de octubre de 1992, actuando por delegación 
del exceJentisimo señor Ministro de Economia y 
Hacienda. se han resuelto 43 peticiones de con
donación graciable de sanciones ímpuestas por 
infracciones tributarias. de las que se ha condonado 
una parciaimente, en los expedientes y segUn los 
fallos que a continuación se indican: 

Expediente número 22/153/92. 
Acceder en parte a la solicitud formulada por 

don Salvador Escartín Escartin, condonando el 40 
por 100 de la sanción de 1.604.807 pesetas. impues
ta por infracción cometida en el Impuesto sobre 
el Valor Madido. 

Lo que se publica en el .Boletln Oficial del E;sta
dolo en cumplimiento y a los efectos de lo díspuesto 
en el articulo 89.2 de la Ley General Tributaria. 
en su redacción dada por Ley 1011985. de 26 de 
abril. 

Zaragoza. 23 de octubre de 1992.-El Presidente 
del Tribunal. Domingo Frauca Llamas.-14.077-E.. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección General de Trabajo 

SUBDIRECCION GENERAL DE MEDlACION, 
ARBITRAJE Y- CONCILIACI0N 

En cumplimiento de lo dispuesto en la nonnativa 
legal vigente sobre depósito de- los Estatutos, tanto. 
de Asociaciones empresariales como de Sindicatos 
de trabajadores. y a los efectos previstos en la misma. 
se hace público que el dia 9 de octubre de 1992 
han sido depositados en este Servicio el acta de 
constitución y los Estatutos ,de la Asociación de 
Mandos Intermedios del Banco de Jerez (AMI) (ex
pediente nUmero 5.084), cuyo ámbito de actuación 
territorial se circunscribe a todo el territorio nacional 
y su ámbito profesional a los trabajadores de dicha 
actividad. 

El acta de constitución la suscriben: 

Don José Maria GonzáIez Benítez. 
Don Angel Morales López. 
Don 0ull10nn0 Cano Moreno. 
Don Rafael Córdoba Torres. 

Madrid, 16 de octubre de 1992.-EI Jefe del Ser
vido. Emilio DorníItJUCZ Angulo.-14.1 DO-E.. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos. tanto 
de Asociaciones empresariales como de Sindicatos 
de trabajadores. y a los efectos previstos en la misma, 
se hace pUblico Que el dia 13 de octubre de 1992 
han sido depositados en este Servicio el acta de 
constitución y los Estatutos de la Agrupación Nacio-
nal de Agentes Renault (ANAR) (expediente núme
ro 5.087), cuyo ámbito de actuación territorial se. 
circunscribe a todo el territorio nacional y su ámbito 
profesional a, los empresarios de dicha actividad. 

El acta de constitución la suscriben: 

Don Antonio J. Segura Va1enzuela. 
Don Manuel Pimienta Prieto. 
Don Antonio Herrera Tuador y otros. 

Madrid. 16 de octubre de 1992.-El Jefe del Ser
vicio, Emilio Dorningucz Angulo.-14.103-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Esta.utos. tanto 
de- AsoCiaciones empresariales como de Sindicatos 
de tta~ad0rc8. Y a tos efectos previstos en la misma, 
se hace pUblico qUe el dia 16 de octubre de 1992 
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han sido depositados en este Strvicio el acta de 
constitución y los Estatutos de el COIllio.rlcio EUJ't> 
peo de Consultarla y Servicios AgroaI..imentarios 
(CECSA) (expediente número 5.089), cuyo ámbito 
de actuación territorial se circunscribe a todo el 
territorio nacional y su ámbito profnional a los 
empresarios de dicha actividad. 

El acta de connituci6n la suscriben: 

Don Robertó Santos Alonso. 
Don José Maria Lancha Gonzúlez. 
Don Antonio Puerta Gomález y otros. 

Madrid. 19 de octubre de 1992.-EI Jefe dd Ser
vicio. Emilio Dorninguez Angtllo.-14.107.E. 

* 
En cwnplírniento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos. tanto 
de Asociac~ empresariales como de Sindicatos 
de trabajadores. y a los efectos previsto!> en la IrÚSma. 
se hace público que el día 23 de septiembre de 
1992 han sido depoSitadOs en este Servicio el acta 
de constitución y los Estatutos de Industriales de 
Ferralla Asociados (lNDUSFER) (expediente 
I1U""",1'O 5.073), cuyo ámbito de actuación territorial 
~C' ~-l'1.·l,"~ri~ ~ todo el tenitorio nacional y su 
amhiro profesional a los empresarios de dicha 
actividad. 

Hahida cuenta que en la documentación pru,en
tada se obser\'&ron determinados defectos y omi
siones qUe <kbian ser objete> de subsanación a fin 
de proc.eder a la tramitadon del depOsito solicitado. 
con fecha 28 de septiembre de 1992 se les fonnuló 
el correspondiente requerimiento, que fue cwnpli
mentado el 21 de octubre del mismo afio. 

El acta de constitución la suscriben: 

Don Manuel Clavería Bonia. 
Don Moisés Cuevas de Pablo. 
Don José Tejada Segador y otros. 

Madrid. 23 de octubre de 1992.-El Jefe del Ser
vicio. Emilio Domíngucz Angulo.·-14.1I l-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal ''igente sobre depósito de los Estatutos, tanto 
de Awciaciones empresariales como de Sindicatos 
de trabajadores. y a los efectos previ!t1OS en la misma. 
se hace pUblico que el dia 29 de julio de 1992 
han sido depositados en este Servicio el acta de 
constitución y los Estatutos de la Asociación de 
bmpresnrios Transportistas de Velasro (ASETRA
VE) (expediente número 5.060), cuyo ámbjto de 
actuación territorial se circunscribe a todo el terri
torio nacional y su Ambito profesional a los empre.
sarios de dicha actividad. 

Habida cuenta que en la documentación presen
tada se observaron determinados defectos y omi
siones que debian ser objeto de subsanación a fin 
de proceder a la tramitación del dep6Mto solicitado. 
con fecha 3 de agosto de 1992 se les fonnuló el 
correspondiente requerimiento, que fue cumplimen
~o el 20 de octubre del mismo afio. 

El acta de constitución la suscn"ben: 

:Dan Joaquín López Cano. 
Don Jo~ Gisbert Monerris. 
Don Diego Ramirez G6mez y otros. 

Madrid. 22 de octubre de 1992.-El Jefe del Ser
vicio. E1;nilio Dominguez Angulo.-14.II()'E 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de Jos Estatutos. tanto 
de Asociaciones empresariales como de Sindicatos 
de trabajadores. y a los efectos previstos m la misma, 
se hacr, público que el 4ia 14 de octubre de 1992 
han sido depositados en este SerYicio el acta de 
constirudÓll y los Estatutos de la .Asociación de 
Fabricantes de linpermeabilizantes AsfaIticos 
(ANA) (_ -..ro ;:088). cuyo . ....., de 
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actuación territorial se circunscn'be a todo el terri
tono nacional y su émbito profesional a los empre
sarios de dicha actividad. 

El acta de constitución la suscriben: 

Don E.duardo Lloténs PIa. 
Don AntonloA1turVcrcher. 
Don Juan Ant-mio Tejela Otero y otros. 

Madrid. 19 de octubre de I992.-EJ Jefe del Set
vido. Emilio Dorrunguez Angulo,-14.lOS-E. 

* . 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito_ de los Estatutos,. tanto 
de Awciaciones emp~6aria.les como de Sindicatos 
de tra~res. y a los efectos previstos en la misma., 
se hace público que el dia J8 de junío de 1992 
han &id", depositados en este Servicio el acta de 
constitución y los Estatutos del Colectivo Asam
bleario de Trabajadores de Ara¡tJQ (CATA) (ex
pediente número 5.025). cuyo ámbito de actuación 
territorial se CirCUIlscribc a la Comunidad de Ara¡ón 
y su ámbito profesional a los tra~adores de dicha 
actMdad. 

Habida cuenta Que en la documc-ntaciór¡ presen
tada se obser,'OlrOn detenninados defectos y omi· 
siones que debiall ser objeto de subsanación a fin 
de p~eder a la tramitación del depósito soliCItado, 
con fecha 24 de junio de 1992 se les fonnuló el 
correspondiente requerimiento. que fue cumplimen
tado el 26 de -octubre de 1992. 

FJ acta de constitucíón la suscriben: 

Don ~orio S. Alca)'Ile PeIlicer. 
Dona Maria Victoria Catalna Qullez. 
Dada Maria Jesús Ortiz Alonso y otros. 

Madrid. 28 de octubre de 1992.-El Jefe del Ser
vicio. Emilio nonúDguezAngulo.-14.114-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispucsto en la normativa 

legal vigente sobre Depósito de 10& Estatutos. y a 
los efectos previstos en la misma, se hace pUblico 
que el dia IS de octubtt' de 1992 ha sido depositado 
en este Servicio escrito referente al acuerdo adop
tado por la Asamblea .eneral ordinaria respecto 
a la modificación de los Estatutos de la «Asociación 
de Empresas de Se¡uridad» (<<AES,,) (expediente 
nUmero 2.382). 

La referida modificación consiste en nueva redac
ción de los articulos 3. S. 29 y 31 de sus EstatutoS 
y cambio de donúcilio social. a la calle Villanueva. 
número 2. oficina 11. de Madrid.. 

Siendo finnantes del acta don Manuel Bellsolell 
Coma y don Emilio Muñoz.Elena Qareta. 

Dado en Madrd a 16 de octubre de 1992.-EI 
Jefe del Servicio, Emilio Domingucz Anau-
1o.-J4.117-E. 

* 
En cumplimieilto de lo dispuesto en la nonnativa 

legal vigente sobre Depósito de los Estatutos, y a 
los efectos previstos en la· misma. se hace público 
que el d1a 16 de octubre de 1992 ha sido depositado 
en este Servicio escrito referente al acuerdo adop
tado por la Asamblea general. respecto a la modio 
ficación de los Estatutos de la «Asociación de Hlgie
nistas Buco.Dentales de Castilla-La Mancha' (ex
pediente número 5.036). 

La referida modificación consiste en nueva redac
ción del artículo 7 de SU8 Estatutos y cambio del 
domicilio social a la calle.Ranuro Ledct.ma, núme
ro 6,13630Socuellamos.CiudadReal 

Siendo fmnante del acta don Antonio Diaz 
Femández. 

Dado en' Madrid a 19 de octubre de I 992.-EI 
Jefe del Servicio. Emilio DOminguez Angu-
1o.-14.J2O-E 
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En cumplimiento del articulo cuarto del Real 
Decreto 873/1977, de 22 de abril. y a los efectos 
previstos en el mismo, se hace públk:o que el día 
21 de octubre de 1992 han sido depositarlas en 
este Servicio actas del acuerdo adoptado por el Con
grc-so extraordinario de la -Federación de Sindicatos 
de T~ de la Enseñanza de Castilla-La 
Manchlu (<<UCSTE-Castilla-La ManchlU) (expe
diente número 4.159), por el que se aprobó la diso
lución de la Entidad Y liquidacion de lOdos SUlf' 
bienes. YC-!lOO los fumantes del acta don Juan :r-..1at. 
tinez Garcia. don Joaquin Rodriguez Rico y doña 
Carmen Lara Roncero. 

Madrid. 23 de octu~ de 1992.-El Jefe del Ser
vicio. Emilio Domínguez Angulo.-)4.) 29-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vipnte sobre ~o de Estatutos, y a los 
efectos- previstos en la misma, se hace público que 
el dla 23 de octubre de 1992 ha sido depositado 
en este Servicio escrito referente al acuerdo adop
tado por la Asamblea general extraordinaria respecto 
a la modificación de los Estatutos de la «Federación 
Espa1\ola de la Industria Y e1 Comercio Exportador 
de Vmos. Vmos Aromatizados. Vmos Espumosos, 
Vmos de Licor. Mostos. Mistelas y Vmagres" 
(<<FEICEV,.) (expediente número 1.375). 

La referida modifICación consiste en nueva redac· 
ción de Jos articulos 1.7. 8, JO. 14. lS. 17,23. 
24, 26, 28. 32. 34 a 39. ambos inclusive. y articulo 
41 de sus Estatutos. caínbiando su denominación 
por la de «Federación Espaiíola del Vmo,.. Siendo 
ftrmantes del acta don Vk:tor Pascual. don Juan 
Antonio Mompó, don Julián Chivite y don .Pau 
Roca. 

Madrid, 26 de octubre de 1992.-EI Jefe del Ser
vicio, Emilio Dominguez Angulo.-14.12S-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal viBente sobre Depósito de Estatutos, y a los 
efectos previstos en dicha nonnativa, se hace público 
que el dia 26 de octubre de 1992 ha sido depositado 
en este Servicio escrito de) acuerdo adoptado por 
la Junta de gobierno del «Sindicato de Cuadros Y 
Maridos de la Empresa Nacional Santa Bárbara de 
InduJtrias Militares, Sociedad Anónima ... en la fae
torta de 'Palencia (expediente nUmero 341 I 11). de 
wlicitud de integración a la «Foderación del Metal 
-de la Confederación de Cu8dros.t- (expediente núme
ro 4.059), aa1 como el acuerdo adoptado por dicha 
Federación. aceptando la solicitud fonnulada. 

Suscriben dichos documentos por parte del Sin
dicato, don Miguel A. Vian Fernández, y por la 
Federación. 'don Fernando Amaiz Zamanillo. 

- Madrid. 28 de octubre de 1992.-El Jefe del Ser· 
vicio, Emilio Dmninguez AnguIo.-14.131-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la nonnativa 

legal vi¡entc sobre depósito de los Estatutos. y a 
los efectos previstos en la misma. se hace público 
que el dia 22 de octubre de 1992 ha sido depositado 
en este Servicio escrito referente al acuerdo adop
tado por la Asamblea general ordinaria respecto 
a la modificación de los Estatutos de la «Federación 
de Asociaciones Remolacheras del Sur de España. 
(expediente número 1.019). 

La referida modifieac:i.ón consiste en nueva redac
ción de sus Estatutos. 

Siendo :fum3nte del acta don Luis Lópcz Carri· 
moa. 

Madrid. '26 de- octubre de í 992.-El Jefe del Ser· 
vicio. Emilio Dominguez Angulo.-14.122-E. 
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Tesorería General 
de la Seguridad Socia1 

Unidatl de Recaudación EjecutJva 

SUECA 

Edicto 

Don Luis Piñeira Campos. Recaudador ejecutivo 
de la Se¡uridad Social de la Recaudación Eje
cutiva nUmero 46/16. de Sueca. 

Hace saber: Que en el expediente administrativo 
que se instruye en esta Unidad de Recaudación Eje
C'IltWa, contra doña Danielle Jeannette Dambrl Qui
siano. por deudas a la Seguridad Social. y cuyo 
último domicilio conocido fue Pintor F. Cabrera. 
lO. de CUllcra. se procedIó al cmbar¡o de sus bienes 
inmuebles. cuya diligencIa ~pontinuaci6n se trans. 
cribe. 

cDiligencia: Tramitándose en está Unidad de 
Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social a mi 
cargo expediente administrativo de aprenúo contra 
la deudora que a continuación se expresa y csti
mándose insuficientes los bienes embargados en el 
territorio de esta oficina de Recaudación, 

Del;:laro embar¡ados tos inmuebles pertcneclcntcs 
a la deudora que a continuación se describen por 
los descubiertos que igualmente se expresan: 

Importe del principal! 1.048.384 pesetas. 
Veinte por 100 IeCaIBOS de apremios: 209.614 

.... tas. 
Costas estimadas: 200.000 pesetas. 
hnporte d!bitos: 1.458.058 pesetas. 

U~ VIVienda en término de Cullcra. avenida 
Peris Meneheta. 3. edificio «Yoland». planta undé
cima. puerta 115. Tiene una superficie de 83.70 
metros cuadrados., Cuota elementos comunes edi· 
f.tcio. 1.34 por 100. Está. inscrita en el Registro de 
la Propiedad de CuJ1era al tomo 2.311. libro 650, 
folio 158, finca 43.130. inscripción primera. 

Urbana. Plaza de aparcamiento en término de 
Culleta. avenida Perla Mcncheta. 3. cd.ificIo eYo
landb. planta sótano. plaza número 22. Cuota ele
mentos comunes edificio. 0.077 por 1.00. Está ins
crita en el Rc¡istro de la Propiedad de Cullcm al 
tomo 2.529, libro 794. follo 54. finca 44.624. iJls.. crl __ 

Urbana. Plaza de aparcamiento en término de 
CUllcra, avenida Pcris Mencheta, 3. edificio «Y«> 
:lanc1v. planta sótano, plaia número 23. CUota ele
mentos comunes edificio: 0.077 por 100. Está jns.. 

mm en el Registro de la Propiedad de Cullera al 
tomo 2.529, libro 794. folio 56. finca 44.625, ins
cripción segunda. 

Del citado embargo se efectuará anotación pre
ventiva en el Registro de la Propiedad a favor de 
la Tesorerla General de la Seguridad Social. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el núme
ro 3 del articulo 122 del Reglamento General de 
Recaudación de los Recursos del Sistema de la SegU
ridad Social. notifiquese esta diligencia de embargo 
a la deudora Y. en su caso, al cónyuge, a los terceros 
poseedores y a los acreedores-hipotecarios. con la 
advertencia a todos de que pueden designar Peritos 
que intervengan en la tasación; expidasc. según pre
viene el articulo 123 de dicho texto legal, el oportuno 
mandamiento al sei\or ltegistrador de la Propiedad 
Y llevense a cabo las actuaciones pertinentes y remi· 

- si6n. en su momento, de e5te expediente a la Direc
ción Provincial de la Tesorer1a General de la Segu
ridad Social para autorización de subasta. conforme 
al articulo 129 del mencionado Reglamento. 

Al propio tiempo se le requiere para que aporte 
los titules de propiedad de los bienes inmuebles 
embargados, en el plazo de quince días, contados 
desde el. siguiente al en que se practique esta 
notificación. 

De no filcilitar los titulos de propiedad a esta 
Unidad de Recaudación Ejecutiva dentro del plazo 
que reglamentariamente se le concede l" tratándose 
de bienes inscritos. se dirigirá mandamiento al señor 
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Registrador de la Propiedad para que. a costa del 
deudor. libren certiftcación sobre la titulación domi
nical que de tales bienes consten en el Registro. 
confonne dispone el articulo 133 del Reglamento 
General de Recaudación de los Recursos del Sistema 
de ¡¡, Seauri<Jad Social 

y habiendo sido declarada en rebeldia la deudora 
de referencia. notifiquese la presente d~ncia de 
embargo de bienes inmuebles en el "Bolet1n Oficial" 
de la provincia Y por edicto en el tablón de anuncios 
de la Alcaldia de la localidad donde se tramite el 
expediente. de conformidad con lo que dispone el 
articulo 106. apartado l. del Reglamento General 
de Recaudación de los Recursos del Sistema de 
la Squridad Social. 

Advertencia: El procedimiento de apremio. aun· 
que se interponga recurso. solamente se suspenderá 
en los t6mUnos y condiciones señalados en el ar
ticulo 190 del citado Rc¡lamento. 

Recursos: Contra el acto notificado. el recurso 
que contra el mismo se suscite deberá presentarse 
ante el Rñor Qirector provincial de la Tesorena 
General de la Seguridad Social en Valencia. en el 
plazo de los ocho dias sj¡uientes al en que se notifica. 
acompadando al escrito la prueba documental per
tiente, confonne dispone el articulo 187 del Regla. 
mento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social.' 

Sueoa. 21 de octubre de 1992.-El Recaudador 
ejecutivo. Luis Piñeira C3mpos.-14.081·E. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, COMERCIO 

YTURlSMO 

Direcciones Provinciales 
de Industria y Energía 

CANTABRIA 

Admisión definitiva de la solicitud del permiso de 
Investigación ~lAS Rozas:., número /6.454. 

La Dirección P:rovincia.I do Industria y Ener¡ia 
en Cantabria hace saber que ha sido admitida defi
nitivamente. salvo mejor derecho y sin perjuicio de 
tercero. la solicitud del regístro minero que a con
tinuación se cita: 

Clase: Permiso de investigación. 
Número: 16.454. 
Nombre: «Las Rozas,. 
Rccursoa: Lignito (Sección «011'). 
Superficie: 101 cuadriculas mineras. 
T6nninos: Las Rozas de Valdearroyo (Cantabria); 

Alfoz de Santa Gadea. Alfoz de Brida,. Valle de 
IIaldebezana Y Nija (1Iurgoo). 

Lo que se hace públiCO en cumplimiento de lo 
preceptuado en el articulo 70 del Reglamento Gene
ral para el Régimen de la Mineria,. aprobado por 
Real Decreto 285711978. de 25 de agosto (.Boletin 
Oficial del Estado_ números 295-296, de 11 Y 12 
de diciembre). procediéndose a la apertura de un 
periodo J1e información pública de quince dias, con
tados a partir del si¡uiente a su publicación, durante 
los que podrá examinarse el expediente en el Servicio 
de Minas de esta Dirección Provincial (calle Ca&
telar. 1_5.0

, Santander), de nueve a eatorce horaS-. 
y formular CWÚltas alegaciones se estimen oportu
nas. T ranscurrldo dicho plazo no se admitirá opa--
sición alguna. . 

Santander. 15 de octubre de 1992.-El Director 
provinciaL Felipe Bigeriego de Juan.-7.345·A. 

Admisi6n definitiva de la scllcilud del permiso de 
investigación <fAjOl>, número 16.455. 

La Dirección Provincial de Industria y Energía 
en Cantabria hace saber que ha sido admitida defi-
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nitivamente. salvo mejor derecho y sin perjuicio de 
tércero, la solicitud del registro minero que a con~ 
tinuaciÓD se cita: 

Clase: Pcnniso de ínvestigación. 
Número: 16.455. 
Nombre: «.Ajo •. 
Recursos: Plomo, cinc, cobre (Sección ~C:t). 
Superficie: 300 cuadriculas mineras. 
Términos; Balero, Arnuero, Noja. Meruelo, Esca· 

tante, Argoños y Bárcena de Cicero (Cantabria). 

Lo que se hace público en CWDplimiento de lo 
preceptuado en el articulo 70 del Reglameoto Gene
ral para el Régimen de la Mineria. aprobado por 
Real Dec:rcto 285711978, de 25 de agosto (<<BoldÍD 
Ofic:ial del Estado. números 295-296. de 11 Y 12 
de diciembre). procediéndose a la apertura de -un 
perlodo de infonnación pUblica de quince dias. con
tados a partir del siguiente a su publicación. durante 
los que podrá examinarse el expediente en el Servicio 
de Minas de esta Dirección Provincial (calle Cas-
telar, 1_5.°, Santander). de nueve a catorc:e horas, 
y formular ,cuantas alepciones se estimen oportu
nas. Transcurrido dicho plazo no se admitirá opo
sición alguna. 

Santander, 19 de octubre de 1992.-El Director 
provincial. Felipe Bigeriego de Juan.-7.343-A. 

Admisión definitiva de la solicitud del permiso de 
investigación ffMalienzo:., número 16.456. 

La Dirección Provincial de Industria y Energía 
en Cantabria hace saber que ha sido admitida defi
nitivamente. salvo mejor derecho y sin peIjuicíO de 
te«ero, la solicitud del registro minero que a con
tinuación se cita: 

Clase: Permiso de investigación. 
NUmero: 16.456. 
Nombre: «Matienzo •. 
Recursos: P!.vmo. cinc, cobre (Sección .C¡¡.). 
Superticie: 70 cuadriculas mineras. 
Términos: Eritrambasaguas.. Solórzano. Riotuerto. 

Ruesga y Voto (Cantabria). 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
preceptuado en el articulo 70 del Reglamento Gene
ral para el Régimen de la Minerla,. aprobadO por 
Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto (IlBoletln 
Oficial del Estado. números 295 .. 296, de II Y 12 
de diciembre). procediéndose a la apertura de un 
periodo de infonnaci.ón pública de quince días. con
tados a partir del siguiente a su publicación, durante 
105 qUe podrá examinarse el expediente en el Servicio 
de Minas de esta Dirección Provincial (calle Cas
telar, 1_5.°. Santander), de nueve a catorce horas, 
y fonnular cuantas alegaciones se estimen oportu
nas. Transcurrido dicho plazo no se admitirá opo
sición alguna. 

Santander, 15 de octubre de 1992.-El Director 
prOvincial. Felipe Bigeriego de Juan.-7.350-A. 

A.dmislón definitil'Q de la solidtud del permiso de. 
investigación .CuvadtV. número Ib.457. 

La Dirección Provincial de Industria y Energía 
en Cantabria hace saber que ha sido admitida defi
nitivamente, salvo mejor derecho y sin perjuicio de 
tercero. la solicitud del regístro minero que a con
. tinuaci6n se cita: 

Clase:' Permiso de investigación. 
Número: l6.457. 
Nombre: ~Cavad:l~. _ 
Recursos: Plomo, cinc, cobre (S .. 'Cción «C¡¡-). 
Superficie: 49 cuadriculas mineras. 
Ténninos: Entrambasaguas y Riotuerto (Can

tabria). 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
preceptuado en el articulo 70 del Reglamento Gene· 
ral para el Régimen de la Mineria. aprobado por 
Real Decreto 2857{1978, de 25 de agosto (<<Boletin 
Oficial de! Estado» números 295-296, de 11 y 12 
de -diciembre). procediéndose a la apenura de un 
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perlodo de itúormación püblica de quince días. con
tados a partir del siguiente a su publicación. durante 
los que podrÍ!. examinarse el expediente en el Senicio 
de Minas de esta Dirección Provincial (caI1e Cas
telar, }_5.o, Santander), de nueve a catorce horas, 
y formular cuantas alegaciones se estimen oportu
nas. Transcurrido dicho plazo no se admitirá opo
sición alguna. 

Santander. 15 de octubre de 1992.-El Director 
provincial. Felipe Bigeriego de Juan.-7.347·A. 

Admisión definitiva d, la solicitud del permiso de 
in1Jestigación ~Camargtn.- número 16.458. . 

La Dirección Provincial de Industria y Energla 
en Cantabria hace saber que ha sido admitida den .. 
nitivamente, salvo mejor derecho y sin peIjuicio de 
tercero. la solicitud del registro minero que a con
tinuación se cita: 

Clase: Permiso de investigación. 
Número: 16.458. 
Nombre: «Camargo ... 
Recursos: Plomo, cinc, cobre (Sección ce,). 
Superficie: 72 cuadriculas mineras. 
TCnninos: Santa Cruz de Bezana. Camargo, San

tander y Piélagos (Cantabria). 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
preceptuado en el articulo 70 del Reglamento Gene
ral para el Régimen de la Minerla. aprobado por 
Real Decreto 2851/1978, de 2S de agostO (<<Boletín 
Oficial del Estado» números 295·296. de 11 y 12 
de diciembre), procediéndose a la apertura de un 
periodo de información p1l:blica de quince dias, con
tados a partir del siguiente a su publicación. durante 
los que podrá examinarse el expediente en el Servicio 
de Minas de esta Dirección Provincial (calle Cas
telar. 1_5.°, Santander). de nueve a catorce horas. 
y formular cuantas alegaciones se estimen oportu
nas. Transcurrido dicho plazo no se adnlitir& opo
sición alguna. 

Santander. 16 de octubre de 1992.-El Director 
provincial. Felipe Bigeriego de Juan.-7.348-A. 

Anuncio de otorgamiento tkl permiso de ¡nW!stiga-. 
ción Pellas Blancas. 2.· fracción, n'Úmero J6.4J3-2 

La Dirección Provincial de Industria y EnetBia 
en Cantabria hace saber que. por Resolución de 
fecha 2 de octubre de 1992. se ha otorpdo el per
miso de investigación que a eontinuación se ata: 

Nombre: Peñas Blancas. 2.. fracción. 
Expedientenürneto 16.413-2, 
Recursos a investigar: ;Rocas ornamentales y otros 

(Seeción «C). 
Superficie otorgada: Cinco cuadriculas mineras. 
Términos: ClUtUUgO y Piélagos (Cantabria). 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
díspuesto en el articulo 10 1.5 del vi&ente Itegla.. 
mento General para el Régimen de la Minerla. apro
bado por Real Decreto 285711978, de 2S de agosto 
(",Boletin Oficial del Estado. nUmeros 295 y 296, 
de'll Y 12 de diciembre). 

Santander, 5 de octubre de 1992.-El Director 
próvincial. Felipe Bigeriego de Juan.-7.326-A 

Anuncio de otorgamiento del permiso de investiga
ción Peñtu Blancas, J." fracción, número J6.413 

La Dirección Provincial de Industria y Enctgia 
en Cantabria hace saber que, por Resolución de 
fecha 2 de octubre de 1991, se ha otorgado el per- < 

miso de investigación que a continuación se cita: 

Nombre: Peñas Blancas, 1.. fracción. 
Expediente nUmero' 16.413. 
Recursos a inveMigar: Rocas ornamentales y otros 

(Sección ilC.). 
Superllcie otorgada: Siete cuadriculas mineras. 
Tennino: Piélagos (Cantabria). 

Lo que se hace público en cwnplimiento de lo 
dispuesto en el artiCulo 101.5 del vigente Regla-
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mento General para el Régimen de la Mineria, apro
bado por Real Decreto ~857/1978, de 25 de agosto 
(<<BoIetin Oficial del Estado. nÚIlleros 295 y 296, 
de 11 Y 12 de diciembre). 

Santander, 5 de octubre de" 1992.-El Director 
provincial. Felipe Bigeriego de Juan.-7.341-A 

BANCO DE ESPAÑA 

MADRID 

El Consejo Ejecutivo de esta Entidad, en sesión 
de 6 de) ~orriente. ha acordado las convocatorias 
de concursos libres para la provisión ~: 

Tres plazas del nivel 8 Y dos plazas del nivel 
9. del Grupo directivo, para prestar servicio como 
titulados en el Servicio de Estudios. 

Las bases para tomar parte en los mismos se 
hallan de manifiesto y pueden solicitarse en el Cen
tro de Formación (avenida de Aragón. 108) Y sucur· 
sales del Banco. 

Madrid, 29 de octubre de 1992,-El Jefe de PU· 
sonal,. Enrique Gallegos San~ho.-7 .363·A 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Politica 
Territorial y Obras Públicas 

Serneio de Expropiaeioaes 

BARCELONA 

Resolución por la que se selfalan los días para la 
redacción de las lletas p1'f!V1Ds Q la ocupación de 
fincas qfectadas por la ejecución del proyecto 
N-B-9207.J, en Jos términos munícipales de Argen-

lona y La Roca del Yalles 

Dado que ha sido publicada 1& relación de bienes 
y derechos afectados por 1& ejecución del proyecto 
N·B-9207.J «Autopista Mataró-Granolle, puntos 
kilométricos 3,600 al 11,300. Tramo: Mataró-Ar
gentona-La Roca del V~, en el «BOlet:In ,Oficial 
del Estado» de 13 de asosto de 1992. en el ",Diario 
Oficial de la Generalidad de Cataluña.. de 3 J de 
agosto de 1992. Y en el periódico «La Vanguardia., 
de 17 de 8aosto de 1992, sqún lo que establece 
el articulo 56 del JUa1amento de 26 de abril de 
1957, de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 
de diciembre de 1954. declatada la UQICDCia en la 
ocupación por acuerdo del Gobierno de la Gene
ralidad de 13 de octubre de 1992, he resuelto: 

En base a lo establecido en el articulo 52. con· 
secuencia 2. de dicha Ley, señalar los días 24 Y 
25 de noviembre de 1992 en Argentona. y el dia 
27 de noViembre de 1992 en La Roca del Valles. 
para proceder a la redacc:ión de las actas previas 
a la ocupación de los bjenes y derechos que se 
expropian. 

El presente señalamiento será notificado indivi
dualmente a los interesados convocados, que /iOn 
los que ftguran en la relación expuesta en los tablo
nes de anuncios de las Alcaldlas y en este Depar
tamento (calle del Doctor Roux. nUmero 80. planta 
~a. Barcelona). 

A dicho acto deberán asistir los titulares de los 
bienes y derechos afectados, personalmente o repre
sentados por persona'/jebKSamente autorizada. apor
tando los documentos acreditativos de su titularidad 
y el último recibo de la contribución que corres
panda al bien afectado, pudiéndose hacer acom
pañar a su costa, si procede, de peritos y/o Notario. 

Les lugares de reunión son las dependencias del 
Ayuntamiento de Arp:entona y La Roca del Valles. 
A continuación los asistentes se trasladarán. si pro-
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cede, a los terrenos afectados. para proceder a la 
redacción de las actas. 

Barcelona, 28 de octubre de 1992.-EI Jefe del 
Servicio de Expropiación, en funciones, Enrique 
Velasco Vargas.-7.545-A 

Resolución por la que se se/lalan días para la reiklew 
cion de aclas preYias a la ocupación de fincas afec
tadas por la ejecución del proyecto V-G-612.A, del 

término municipal de Sanla Cristina d'Aro. 

Dado que ha sido publicada la relación de bienes 
y derechos afectados por la ejecución del proyecto 
V.Q-612.A .Variante. Variante de Santa Cristina 
y Castell d'Aro. Carretera nuevo itinerario de la 
C-250 a la GE-662. de Santa Cristina a Palamós. 
puntos. kilométricos 27,980 (C-250), 3,700 
(0E-662). Tramo: Santa Cristinad'Ato-Castell-Plat
ja d'Ato., en el ",Boletín Oficial del Estado» de 2S 
de marzo de 1992, en el «Diario Oficial de la Gene
ralidad de Cataluña. de 18 de marzo de 1992. y 
en el periódico «El-Punu, de 9 de abril de 1992, 
según lo que establece el articulo 56 del Reglamento 
de 26 de abril de 1957, de la Ley de Expropiación 
Forzosa. de 16 de diciembre de 1954. declarada 
la urgencia en la ocupación por acuerdo del Gobier
no de la Genemlitat de 11 de mayo de 1992, 

He resuelto: 

En base a lo establcc,ido en el articulo 52. con
secuencia 2, de dicha Ley, señalar el dia 23 de 
noviembre de 1992 en Santa Cristina d'Aro para 
proceder a la redacción de las actas previas a la 
ocupación de los bienes y derechos que se expropian. 

El presente sefialamiento sera notificado indivi· 
dualrnente a los interesados convocados. que son 
los que fIgUran en la relacion expuesta en el tablón 
de anuncioi de la Alca1dia y en este Departamento 
(calle del Doctor Roux. número 80, planta ~a, 
_lona). 

A dicho acto deberán asistir los titulares de los 
bienes y dereehos afectados. personahnente o repre
sentados por penona debidamente autorizada, apor
tando Jos documentos acreditativos de su titularidad 
y e.I último recibo de la contribución que corres:. 
panda al bien afectado, pudiéndose hacer acom
pañar a su costa. si procede. de peritos y/o Notario. 

Les hlp.rcs do reunión son las dependencias del 
Ayuntamiento de Santa Cristina d' Aro,' A conti
nuación los asistentes se trasladarlm, si procede, 
a los tctrenos. afectados, para proceder a la redacción 
de las actaa. 

Batcc1ona. 29 de octubre de 1992.-El Jefe del' 
Servicio de Expropiación, en funciones. Enrique 
Velasco Vargas.-7.543-A 

Resolución por la que se sel1alan días para la redilc
cJón de OCIaS previas a la ocupación de fincas qfec
tados po' la ejecución del proyeclo N-1J.9144, de 
los términos ftftJnicipales de Sanl JuliQ tk YikllQrta 

y Sant SadJJmi d'Osormort 

Dado que ha sido publicada la relación de los 
bienes y derechos afectados poT la ejecución del 
proyecto N·B-9144, «Nueva carretera. Eje transver· 
sal Ucida-Girona. puntos kilométricos 0,000 al 
5.010. Tramo: Sant JuUa-OsonnOl'U~ según lo que 
establece el articulo 56 del Reglarnento de 26 de 
abril de 1957 de la Ley de Expropiación Fmzosa 
de 16 de diciembre de 1954 Y declarada la ura:encia 
en la ocupaci6n a los efectos del aniculo 52 de 
la men~jonada Ley por el Acuerdo del Gobierno 
de 1& Generalidad de 13 de octubre de 1992, he 
......Ito: 

En base a 10 establecido en el articulo 52, con
secuencia 2. de dicha Ley, señalar el dia 26 de 
noviembre de 1992 en Sant Juliá de Vllatorta y 
el dia 26 de noviembre de 1992 en Sant Sadumi 
d'Oaonnort para proceder a la red&,:ción de las actas 
previas a la ocupación de los bienes y derechos 
que se expropian. 

El presente señalamiento sero notificado indivi· 
dualmente a los int.eresados convocados, que son 
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los que figuran en la relación expuesta en los tablo
nes de anuncios dé las AlcaIdias y en este Depar
tamento (calle del Dr. Roux. número 80, planta 
baja, Barcelona). 

A dicho acto deberán asistir los titulares de los 
bienes y derechos afectados. personalmente o repre
sentados por persona debidamente autorizada. apor
tando los documentos acreditativos de su titularidad 
y el último recibo de la contribución que eones
pende al bien afectado. pudiéndose hacer acom
pañar. a su costa. de peritos y/o Notario. 

El lugar de reunión son las dependencias de los 
Ayuntamientos de Sant Julia de Vilatorta y Sant 
Saduroi d'Osonnort. A continuación los asistentes 
se trasladaráo. si procede. a los terrenos afectados. 
para proceder a la redacción de las actas.. 

Barcelona, 22 de octubre de 1992.-El Jefe del 
Servicio de Expropiación. en funciones. Enrique 
Velasco Yargas..-7 .35 loA 

Instituto Catalá. del Suelo 

Resolución po' la que se aprueba inicialmente el 
proyecto de expropiación. por el sistema de hmJckjn 
conjuntIJ de hu ./incas no adheridas a la Junla de 
Cotnpensación del poIigono JI del plan ptll'ClaJ 
Ga.ssó-Vargas, del término munif:ipaJ de. Ripoiln 

La Gerencia del Instituto CatalAn del Suelo. en 
fecha 23 de octubre do 1,992. ha resuelto: 

Primero.-Aprobar, inicialmente, el proyecto de 
expropiación, por el sistema de tasación conjunta. 
de las fincas no adheridas a la Junta de Compen
sación del poUgono n del plan parcial GasSÓ-Vargas. 
del termino municipal de Ripollet. 

Segundo.-Someterlo a información publica 
durante el plazn de un mes. a fin y efecto de qul'J 
se puedan formular las alegaciones pertinentes y 
realiz.ar la notiflC3Ción personal a loa interesados. 

Barcelona 26 de octubre de 1992.-El Gerente. 
Antoni Paradell Fener.-l1.783-D. 

Departamento de Industria 
. y Energía 

Resolucion por la que se IuJbillla a la estación de 
reconocimiento de Vf'hículos túl BarceIOlfb.Qe:rt~ 
(Salll Just !Hsvem) para la inspecdr'm leen/ca uni-
taria de Ins vehículos usad03 de importación. ma/f1. 

culados en ~I ct1'llnje1'O 

Visto el Real Decreto 152811988, de 16 de 
diciembre, que modifica el articulo t l' del Real 
Decreto 2140/1985, por el que se dictan normas 
sobre homolo¡ación de tipo de vehículos automó
viles. remolques y semirtemolques; 

Considerando que el apartado 3.0 del articulo 
único del Real Decreto 1528/1988 establece que 
los vehicuJos usados de importación. Jlliltriculadoo 
en el extranjero. y no comprendidos en las exen
ciones del articulo segundo del Real Decreto 
214011985, deberán. ser sometidos a la 'inspección 
tecnica unitaria por los Servicios competentes en 
materia de inspección tecnica de vehículos. en las 
estaciones expresamente designadas al efecto: 

Considerando que el número de estaciones actual· 
mente autorizadas en Cataluña para efectuar las 
inspecciones. reguladas en el articulo La del R~al 
Decreto 214011985, debe ser ampliado para satis
facer la importante demanda que se ha producido 
de este tipo de inspecciones. 

Por todo lo anterior. y en virtud de las com
petencias que tiene asignadas el Departamento de 
lndustria y Energia en materia de inspección tecoica 
de vehiculos, resuelvo: 

Articulo único.-Habilitar a la estación de reco
nocimiento de vehículos del Barcelones.oeste (Sant 
Ju..q Dtsve..rn) para Ja i.'lS~jón t~jrn ~ los ~bj· 
culos usados de importación, matriculados en el 
ext:nutiero. someti.dos a las prescripciones del Real 
Decreto 1-<)2811988. de lb de diciembre. 
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La Dircccion General de Seguridad Industrial 
estableceriL el horario del servicio motivo de esta 
Resolución y desi&nara el personal para atenderlo. 

Esta Resolución entrará en vigor a partir del día 
si¡uiente de su' publicación en el «Diario Oficial 
de la Generalidad de Catalui'!:u. 

Barcelona. 6 de marzo de 1992.-EJ Consejero 
de Industria y Energia. Antoni Subir! 
Claus.-7.340-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEGALICIA 

Consejería de Ordenación 
del Territorío y Obras Públicas 

Defecaciones Provinciales 

ORENSE 

Reso/¡Jcloll por la qu~ se .~omete a información püb/¡" 
ca ~¡. proyecto de la obra de.' IfAcondicionamiellto 
de la carretera C-533. Tramo: FreLddo-carretera 
N-120. Puntos kilométricos 51.300 (C.J3J) al 6J.400 

rC-5J6). Clave~ N: N-OUR.lJ5.4.]». 

Aprobado con fecha de 4 de septiembre de 1992. 
el proyecto de las obras de: «Acondicionamiento 
de la carretera C533. Tramo: Freixido-carretera 
N-no. Puntos 1d1ométricos 51.000 (C-53J) al 
63,400 (C·536). Clave: N: N-oUR-85.4.3lt. provin
cia de Orense y términos municipales de La Rúa. 
Petin y Laroco, este Servicio cumpliendo lo cfis.. 
puesto en el articulo 14 de la Ley de Carreteras 
51/1914. de 19 ..te diciembre y el arttculo 10 de 
la Ley 25/1988, de 29 de julio. as.! como tos articulos 
87.1 y 87.2 de la Ley de Procl!dímiento Adminls
tr.wvo de 17 de julio de 1958 Y las disposiciones 
ae carácter general de dicha Ley (articulo 130.5). 
se somete dicho Proyecto al trámite de infl.)nnación 
publica. durante los treinta dlas hábiles. siguientes 
a su inserción en el .Boletín Oficial del Estadolt 
y en el «Boktín Oficial de la Provincia de OrenSClt. 
para que los particulares pUedan formular las obser
vaciones que estimen peninentes acerca del interés 
aeneral de la obra y concepción global de su trazado, 
as.i como las Corporaciones afectadas puedan exa
minar si el trazado _es el más conveniente desde 
el punto de vista del interes general y de los intereses 
de las localidades afectadas. 

Dicho proyecto estará de manifIcsto en ;:stas ofi· 
cinas (calle Sáenz Diez. 43, Orense). asi como en 
los locales de los Ayuntamientos de La Rúa, Petín 
y Laroco. dur.mte las horas de oficina. 

Orense. 16 de septiembre de 1992.-Ellngeniero 
Jefe, Fernando Villace Marino.-7.546·A 

Resolución de la Jefatura Provincial de Caruferas 
di' Orense pQl' la que se somete a informacióII publica 
el proyecto de la obra de: ffEnsanche y meJOI'll de 
la co,"tera OR-410. Tramo: Conegada-Pollte
banas. Segunda fase. Variante del rio lJel.a. puntos 
kilometrlro.'> J.4oo al 4,520. Clal'e: N-OUR-89.3.3.J.,; 

AprObado con fecha 31 de julio de 1992. el pro
yt"Cto de las obras de: "Ensanche y mejora de la 
carretera OR·4 to. Tramo: Cortegada-Pontebarxas. 
Segunda fase. Variante del rio Deva. p. k.., 2 + 400 
al 4 + 520. Clave: N.oUR-89.3.3. h, provincia de 
Orense y términos municipales de Cortegada y Pon· 
tedeva, ~ste Servicio cumpllendo lo dispuesto en 
el articulo 14 de la Ley de Carreteras 51/l974, 
de 19 de diciembre y el artJculo 10 de la Ley 
25/1988. de 29 de julio. asi como los articulos 87.1 
y 87.2 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
d~ 17 dejulíode 1958 y las disposiciones de carácter 
gen~mJ. ___ 4Ldl~~ _LJ!:Y_ (a!1i~!lICL139,5}. se _ somete 
dicho Proyecto al tr'.unite de información pUblica. 
durante los treinta dtas habil~s. siguientes a su iw.er· 
ción en el "Boletín Oficial del Estado_ y en el ~Bo-
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letin Oficial de la Provincia de Orense_, para que 
los particulares puedan formular las observaciones 
que estimen pertinentes acerca del interés general 
de la obm y concepción global de su trazado. asi 
como las Corporaciones afectadas puedan examinar 
si el trazado es el más conveniente desde el punto 
de vista del interés general y de los intereses de 
las localidades afectadas. 

Dicho proyecto estará. de manifiesto en estas ofi
. cinas (calle Sáenz Diez. 43, Orense). así como en 

los locales de los Ayuntamientos de Cortegada y 
Pontedeva, durante las horu de oficina. 

Orense, 27 de octubre de 1992.-EI Ingeniero 
Jefe. Salomón Hassan Benasayag.-7.544-A 

Resolución por fa que se somete a informacton pubÍí
ca el estudio informativo de la variante de Celallova. 

Can·(!tera N-540. CkJve: N-OUR-89.5 

Aprobado con fecha de 2 de septiembre de 1992 
el estudio informativo de la variante de Celanova. 
Carretera N-540. Clave: N.oUR·89.5, provincia de 
Orense y término municipal de Celanova. este Ser· 
vicio cumpliendo lo dispuesto en el articulo 14 de 
la Ley de Carreteras 51/1974, de J9 de diciembre. 
y el articulo 10 de la Ley 25/1988. de 29 de julio. 
as! como las articulas 87.1 y 87.2 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de J 7 de julio de 
1958 y las disposiciones de carácter general de dicha 
Ley (al'tlculo 130.5). se somete dicho proyecto al 
trámite de información publica. durante los treinta 
dias hábiles siguientes a su inserción en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el .Boletín Oficial de la 
Provincia de Orense.. para que los particulares pue
dan fonnulat las observaciones que estimen per
tinentes acerca del interés general de la obra y con
cepción global de su trazado. Mi como que las Cor
poraciones afectadas puedan examinar si el trazado 
es el más conveniente desde el punto de vista del 
m!""1'és general y de los intereses de las loca!itfu¿, 
afectadas.. 

Dicho proyecto estará de manifiesto en estas afi· 
cipas (calle Sáenz Diez. 43. Orense), asi como en 
tos locales del Ayuntamiento de Celanova. durante 
las hOrall de oficina. 

Orense.. 16 de septiembre de 1992.-EI Ingeniero 
Jefe, Salomón Hassan Benasayag..-7.547-A. 

COMUNIDAD AUTON01VIA 
VALENCIANA 

Consejeria de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

Pago de la fase previa a la ocupación por la expro
piaciem forzosa de las obras: 

3IN-980(3).-Pr'oyecto de trazado autoVla de 
Torrent, ténnino municipal de Torrent y Picanyá, 
segundo expediente complementario. 

Lugar; Ayuntamiento de Torrent. 
Día: 19 de noviembre de 1992. Hora: De nueve 

a doce cuarenta y cinco. 
Luiar: Ayuntamiento de Picanyá. 
Ola: 19 de noviembre de 1992. Hora: D~ troce 

<:uarenta y cinto a catorce quince. 
ll-V-605(J).-Acondicíonamiemo Y r~fuuzo del 

filme de la intersección con la N·J40 y d punto 
kilométrico 78,50, ténninos municipales de Belgída 
ydeOtos. 

Lugar: Ayuntamiento de Bélgida. 
Dia: 23 de noviembre de 1992. Hora: De. ~ueve 

treinta a Jíez quince. 
LUS:llr: Ayuntamiento de Otos. 
Dia: 23 de noviembre de 1992. Hora: D~ once 

a once CU;llenta y cinco. 
12·V-5t)7.-Acondicionamíento de :'';C~S('-" Aielo 

d.: Malf,;:rít desde la carretera C·3316. tcnnmIJ muni
dpal Aido de "A.alfurit.. 

Luga-: A)untamiento de Aido de Malie1'.L 
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Dia: 23 de noviembre de 1992. Hora: De doce 
treinta a trece treinta. 

Los interesados deberán asistir provistos de su 
documento nacional de identidad y acreditar la titu
laridad 51 no 10 han hecho en otra fase del pro
cedhniento. y M optanm por ser representados por 
otras personas, éstas deberán acreditar su represen· 
lación en la fonna establecida en el articulo 24 
de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo. 

Se signif1ca que el presente anuncio se publica. 
igUalmente, a los efectos establecidos en el articulo 
80.3 de la vigente Ley de Procedimiento Admi~ 
nistmtivo para los interesados que f¡guran como 
desconocidos o ron domicilio ignorado. 

Valencia, 2 de noviembre de 1992.-El Consejero, 
Eugenio Burriel de 0rueta.-7.523-A 

Información pública y levantamiento de actas pl'rdos 
a f1l ocupación del eXpediente de expropiación Jo,.. 
zwa inroado con motivo de las obras: OF-YJ6-fJ6,91. 
Infraestructura de /as lineas 3 y 5 del metro de 
Valencia. Tramo: Palmaret.-Alameda y Alameda
Avinguda. Términos municipales de Valencia y Albo-

raya. Primer expediente complementario 

Mediante resolución de la Dirección General de 
Transportes de 14 de enero de 1991 se aprobó 
el proyecto de trazado correspondiente a las obras 
de referencia. . 

La aprobación de los referidos proyectos llevó 
implicita la declaración de utilidad pública o interts 
social y la urgente ocupación de los bienes y dere
chos afectados por la expropiación, conforme a lo 
previsto en el artículo lS3 de la Ley 1611987, 
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres. 

En el curso de dicho expediente, razones de orden 
constructivo especificadas en informe técnico emi
tido al efecto hacen necesaria la ampliacion de 
superficies de necesaria ocupación. 

En consecuencia. con fecha 23 de octubre de 
1992, mediante resolución de la Dirección General 
de Transportes se ha dispuesto la ampliación de 
las superficies de expropiación de las parcelas que 
se describen a continuación, al objeto de que Jos 
interesados puedan formular alegaciones a los solos 
efectos de subsanar los posibles errores y omisiones 
que pudiesen haberse producido al relacionar aque
llos, en el plazo comprendido desde el sigUiente 
dia al de la publicación de este anuncio en el .. Boletín 
Oficial del Estado» y el momento del levantamiento 
de las actas previas a la ocupación. 

Simulti\neamente y de acuerdo con el atticu10 
52.2 de"la Ley de Expropiación Forzosa. se procede 
a convocar a todos los titulares de bienes y/o dere
chos afectados por el expediente de expropiación 
complementario al levantamiento de las actas pre. 
vias a la ocupación, 

Lugar: Ayuntamiento de Valencia (plaza del 
Ayuntamiento. 1): 

Día: 26 de noviembre de 1992. 
- Hora.: De nueve treinta a doce treinta. 

Lugar: Ayuntamíento de Alboraya (calle Mila
grosa. 17): 

Dia: 26 de noviembre de 1992. 
Hora: De diecisCis 8 diecinueve. 

El presente señalamiento será notificado por 
cedula a los afectados. cuya relacion f¡gura expuesta 
en el tablón de edictos del indicado Ayuntamiento. > 

y en esU Consejeria. sita en la avenida Blasco lbá
ñez. 50. Los cuales debenin aportar a dicho acto 
e! tItulo de propiedad y último recibo de contri· 
budón, en el caso de ser propietarios de alguno 
de, los 1.t1ffiuebles afectados y contrato de arrenda· 
mientns y uitimo recibo de alquiler. los arren
datarios. 

Se significa que el presente anuncio se publica 
igualmente a los efectos establecidos en el artículo 
SO.3 de la vígente Ley de Procedimiento Adrni-
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nístrativo para los intersados que f¡guran como des
conocidos ° con domicilio ignorado. 

Infonnación: Valencia: Consejeria de Obras Públi
cas, Urbanismo y Transportes. Avenida Blasco lbá
ñez, 50. TelC:fono: 386 64 OO. 

Valencia. 2 de noviembre de 1 992.-EI Consejero 
de Obras Públicas. Urbanismo y Transportes. Euge
nio Burne1 de 0rueta.-7,524-A 

Término municipal de Alboraya 

Fmca: 5. Poligono: 11. Parcela o referencia catas
tral: 41. Propietario: Don Miguel Peña Carbonell 
-y otra-. Domicilio: CabañaJ. 29. MWlicípio: 46120 
Alboraya. Superficie: 235 metros cuadrados. Cul· 
tivo: Huert.a/barbCCho, 

Finca: 6. Poligono: 11. Parcela o referencia catas
tral.: 105. Propietario: Doña Concepción Carbonell 
Gimeno. Domicilio: Partida Calvet. 13. MuniCípio: 
46120 Ahoraya Superficie: 445 metros cuadrados.. 
Cultivo: Huerta/barbecho. 

Fmca; 7. POtigODO: l 1. Parcela o referencia catas
tral:. No consta. Propietario: Doña Cannen Rodrigo 
Esteve -y otros-. Domicilio: Partida Calvet. 13. 
Municipio: 46120 Alboraya. Superficie: 86 metros 
cuadrados. CUltivo: Camino. 

Finca: 10. Polígono: 11. Parcela o referencia 
catastral: 43. Propietario: Don José Peña Carbonell. 
Domicilio: Partida Calve!, 14. Municipio: 46120 
Alboraya. SuperfIcie: l.8 54 metros cuadrados. Cul
tivo: Huerta! chufas,. 

Finca: 49. Poligono; 1 L Parcela o referencia 
catastral: 101.a. Propietario: Don José Carbonell 
Gimeno. Domicilio: Partida Calvet. 13. Municipio: 
46120 AlboraY8.-Superficie: 113 metros cuadrados. 
Culti"o: Huerta/barbecho. 

FUlca: 50. PoJi&ono: 11. Parcela o referencia 
catastral: 104. Propietario: Don José Peña Marco. 
Domicilio: Partida Calvet. 14. Municipio: 46120 
Alboraya. :'uperficie: 46 metros cuadrados. Cultivo: 
Erial/jardín. 

Tirmino municipal de Valencia 

Finca: 47. Poligono: 85. Referencia catastral o 
parcela: 7250903. Propietanu: Don Sanfeliu Roig 
Matías -y otros-. Domicilio: Primado Reig, 70. 
6." Municipio: Valeneia. Superficie: 633 metros cua
drados. Cultivo: Huerta/chufas. 

Finca: SI. Polígono: 85. Referencia catastral o 
parcela: 724910 J. Propietario: Don Vicente' Sanfeliu 
Aguilar. Domicilio: Diputación. 8. Municipio: 
46120 Alboraya. Superficie: 154 metros cuadrados.. 
Cultivo: Solar. 

Finca:: 951. Potigono: 85. Referencia catastral o 
parcela: No consta. Propietario: Comunidad de 
Regantes Acequia Rascanya. Domicilio: San Vicen~ 
te. 2. 6." Municipio: Valencia. Superficie: 17 metros 
cuadrados. CuJtjro: Acequia. 

Finca: 52. Polígono: 85. Referencia catastral ° 
parcela: No consta. Propietario: Don Francisco 
Giner l.aguarda Domicilio: Historiador Chabret, 
26. Municipio: Valencia. Superficie: 249 metros cua
drados. Cultivo: Solar. 

Fmca: 52: PoLigono: 85. Referencia catastral o 
parcela: No consta. Propietario: Don VlCCnle San
fellu Aguilar. Domicilio: Diputación, 8. Municipio: 
46 120 Alboraya. SuperfiCie: 249 metros cuadrados. 
Cultivo: Solar. 

Finca: 52. Polígono: 85. Referencia catastral o 
parcela: No consta. Propietario: Don Vicente San
chis y otro. Domicilio: Primado Reig, 147. Muni· 
cipio: Valencia. Superficie: 249 metros cuadrados. 
Cultivo: Solar. 

Finca: 53. Poligono: 85. Referencia catastral o 
parcela: No consta. Propietario: .. Renting, Sociedad 
Anónima •. Domicilio: Puebla de Farnals, 28. bajO. 
Municipio: 46021 Valencia. Superficie: 69 metros 
cuadrados. Cultivo: Solar. 

Finca: 54. Polígono: 85. Referencia catastral o 
parcela: No consta. Propietario: Desconocido. 
Domicilio: Desconocido. Municipio: Desconocido. 
Superficie: 24 metros cuadrados. Cultivo: Solar. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DEARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Divisiones Provinciales de Industria 
y Energía 

ZARAGOZA 

Resolución por la que se señala fecha ~ra el levan
tamiento de al.:1as previas de ocupación de los biene~ 
afectados por las oóras que se citan (expediente 

A.T 268/89) 

Declarada por Decreto 142/1992. de 16 de julio 
(.Boletin Oficial de Aragón~ de 7 de agosto de 
1992). de la Diputación General de Aragón. la 
urgente ocupación de los bienes y derechos graVados 
por el establecimiento de la linea aérea a 25 KV 
al centro de transformación 2.158 .Benito Borraz», 
en el termino municipal de Caspe, a petición de 
la .. Empresa Nacional Hidroelél,:trica del Ribagor~ 
un". Socied¡:¡d A...nÓnmH\» (ENHER), al (ll:>jeto de 
que sea de aplicación el procedimiento de urgencia 
previsto en los artículos 52 Y concordantes de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954. se convoca a todes los afectados por la 
expropiación, que se detallan en relación a<ljunta. 
en los locales de la Alcaldía de Caspe el dia 22 
de octubre de 1992. las doce horas de la mañana, 
para que sin petjtticio de trasladarse al terreno. si 
alguno lo soJicita6C. se proceda al levantamiento 
de las actas previas de ocupación de las respectivas 
fmeas. 

A dicho acto debenln asistir inexcusablemente 
el representante y Perito de la Administración, el 
Alea1de del Ayuntamiento de Caspe o Concejal en 
quien delegue y Jos propietarios afectados ejerci
tando los derechos que detennina el articulo 5.° 
en su párrafo 3.° 

Esta Resolución se publicará en el .. Heraldo de 
AragÓ1l1t •• Boletin Oficial\> de la provincia. _Boletin 
Oficial del EstadoJt, se expondrli en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Caspe y se notificará 
a los interesados directamente. 

Relación concreta de Jos bienf!$ sl(}etos a expropia
ción forzosa por urgente ocupación para el estable
cimiento de la línea airea a 25 KV al centro de 
traniformación 2. J 58 1(Benilo BOTra:u. en término 

municipal de Caspe. solicitada por ENHER 

1. Propietario: Felipe Sanahúja Oimeno. Titular 
en catastro: Concepción Cebrián Cirac. Domicilio: 
Calle Palomar. Caspe. Situación finca: Partida Val 
de la Azó. polígono 67. parcela 660, Caracteristicas: 
Regadío con frutales. Afección: 175 metros lineales 
de vuelo. 
2. Propietario: Juan Manuel Camón Bayo. Titular 
en catastro: Juan Manuel Camón Bayo. Domicilio: 
Calle Fabara, 6, Caspe. Situación finca: Partida Val 
de la Azó. poligono 61. parcela 603. Caracteristicas: 
Regadío con frutales. Afección: 84 metros lineales 
de vuelo. 
3. Propietarios: Herederos de Miguel Lerin Ferre· 
ro (Marta Ferrer Camas) viuda. Titular en catastro: 
Miguel Lerin rerrero. Domicilio: Plaia de la Matea, 
5, Caspe. Situación fmca: Partida Val de la Azó. 
poligono 68, parcelas 568-569. Caracterlrucas: Oli
,"OS sceano. Afección: 76 metros lineales de vuelo. 
4. Propietario: Tomás Fraguas Moliner. Titular en 
catastro: Tomás Fraguas Molincr. Domicilio: Calle 
Baja. 40, Caspe. Situación fmea: Partida Val de la 
Azó, poligono 68, parcela 499. Características; Oli
var regadío con frutales. Afección: Apoyo 2,25 
metros cuadrados. 164 metros lineales de vuelo. 
5. Propietarios: Herederos de Jase Falcón Baile 
(Josefa Baile Camón) viuda. Titular en catastro: Tri
nidad y J~ Falcón Baile. Domicilio: Calle Prim, 
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ll. Cupe. Situación finI% Partida Val de la Azó. 
Caracteristicas: Olivar secano. Afección: 68 metros 
lineales de vuéi.o. 
6. Propietario: Valentln Catalán Salas. Titular en 
catas~ Va1entin Catalán Salas. Domicilio: Portal 
de Valencia. 2. Caspe. Situación finca: Partida Val 
de la A:z.ó, poli¡:ono 68, parcela 310. Caracteristicas: 
Cereal regadío. Afección: 40 metros lineales de 
vuelo. 

Zaragoza, 17 de septiembre de 1992.-El Jefe de 
la División de Industria y Energia. Juan JoSé For
nández Ferpández. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Industria y Turismo 
Servicios Territoriales 

CACERES 

Urgente ocupación de bienes y derechos para el esta
blecimiento de una linea eléctrica 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 31.4 
del Reglamento de la Ley 101 t 966, do t 8 de marzo. 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas. aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. se hace público en 
el «Boletin Oficial de la Provincia de CAceres. de 
fecha 16 de octubre de 1992. en el «Diario Oficial 
de la Junta de Extremadura.. de fecha 24 de sep
tiembre de 1992 y en el periódico «Ext:retnadurv 
de fecha 22 de septiembre de 1992. relación de 
propietarios: afectados por el trazado de la línea 
a 46 KV cAldeanueva del Caminc;Entronque Casas 
del Monte», para cuyo estabtecimiento se ha soli
citado por _Eléctrica del Oeste. Sociedad AnónitnaJ., 
la declaración de urgente ocupación de los bienes 
afectado.. 

Cáceres, 19 de octubre de 1992.-EI Jefe del Ser
vicio Territorial. Pedro Garoia lsidro,-11.532-D. 

Jueves 5 noviembre 1992 

UNIVERSIDADES 

ALICANTE 

Facultad de Filosofía y Letras 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden 
de 8 de julio de 1988, se hace pública la incoación 
en esta Universidad de un expediente de duplicado 
del titulo de Licenciada en Ftlosofia y Letras (Fi· 
IOlogía) de doña Cristina Fouqueil Llinares por 
extravío del original el cual fue expedido con fecha 
19 de agosto de 1988, registrado al folio lO, número 
220 del Registro de Titulas de esta Universidad. 

Lo que se pone en conocimiento de las personas 
interesadas por sí tuvieran que formular alguna 
reclamación. 

Alicante. 26 de septiembre de 1992.-El Rector, 
Ramón Martín Mateo.-l 1.523-0. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden 

de 8 de julio de 1988, se hace pUblica la incoación 
en esdt Universidad de un expediente de duplicado 
del titulo de Licenciada en Filosofla y Letras (Ft
lologia) de doiia Ana MarIa Busquicr Pérez. por 
extravto del orlcinaL el cual fue expedido con fecha 
21 de aaosto de 1989, registrado al folio 56, nUmero 
1.288 del Registro de TItuios do esta Universidad. 

Lo qUe se pone en conocimiento de las personas 
interesadas por si tuvieran que formular alguna 
reclamación. . 

Alicante. 24 de septiembre de 1992.-El Rector. 
Ramón Martin Mateo.-l1.527·D. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden 

de 8 de julio de 1988, se hace pública la incoación 
en esta Universidad de un expediente de duplicado 
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del titulo de Licenciado en Ftlosofia y Letras (Fi· 
lología) de don Manuel Rodríguez González por 
extravio del original. el cual fue expedido con fecha 
14 de septiembre de 1989, registrado al folio 62. 
número 1.414 del Registro de Títulos de esta 
Universidad. 

Lo que se pone en conocimiento de las personas 
interesadas por si tuvieran que fonnular alguna 
reclamación. 

Alicante, 26 de ocrubre de 1992.-8 Rector. 
Ramón Martín Mateo.-11.525-D. 

Facultad de Medicina 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden 
de 8 de julio de 1988. se hace publica la incoación 
de esta Universidad de un expediente de duplicado 
'tIc1 titulo de Licenciado en Medicina y Cirugía de 
don Pedro Zapater Hemández. por extravío del ori
ginal. el cual fue expedido con fecha 27 de julio 
de 1990, registrado al folio S, nUmero 2.867 del 
Registro de Títulos de esta Universidad. 

Lo que se pone en conocimiento de las personas 
interesadas por si tuvieran que formular alguna 
reclamación. 

Alicante, 24 de septiembre de 1 992.-EI Rector. 
Ra.món Martín Matco.-11.526-D. 

ZARAGOZA 

Facultad de Medicina 

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Orden 
de 9 de septiembre de 1974. se hace publica en 
este t:Boletin Oficial del Estado~ la solicitud de un 
duplicado por extravío del original del titulo de 
Licenciado en Medicina Y Cirugía expedido a favor 
de don Jesús José Varona L6:""'7 el día 13 de juniO 
de 1986. 

Transcurridos treinta dias sin que hubiera recla
mación. alguna. se remitinl al Ministerio de Edu
cación y Ciencia para la expedición oportuna. 

Zaragoza, 20 de octubre de l 992.-La Secretaria. 
Dolores Scrmt Moré.-11.531-D. 


